
DECRETO Nº 051/11 
VISTO: 
 La solicitud presentada por la señora Teresa Dominga Córdoba, DNI Nº 
4.601.856,legajo Nº 274, en la que requiere la prolongación  de la licencia por 
enfermedad, con carácter extraordinario;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que de los certificados y tratamientos médicos que  ha adjuntado la 
peticionante, dan cuenta de la grave enfermedad que padece, que además la 
imposibilitan para la prestación de Servicios. 
 
 Que si bien es cierto que dicha empleada ya ha obtenido el tiempo máximo 
de licencia con goce de haberes y sin el pago de la misma, los antecedentes 
obrantes en su legajo se corresponden  con los nuevos certificados aportados-, a 
los que se agrega la acrecencia de los recursos necesarios para su 
mantenimiento; 
 
 Que atento a ello, la referida Sra. Teresa Dominga Córdoba, legajo Nº 274, 
se encuentra incursa en la causal prevista por el art.11 del régimen de licencias de 
la Ordenanza 1304/99 y al mismo tiempo en las previsiones contenidas en el 
Art.43. inc,b, del Estatuto del Empleado Municipal –Licencias Especiales para el 
tratamiento de Salud , disposiciones que autorizan para que en casos 
extraordinarios y especiales, el Departamento Ejecutivo pueda conceder por única 
vez, nuevas licencias con goce de haberes. 
 
 Por ello, disposiciones citadas y de conformidad con lo dispuesto por el 
Art.50 de la ley Orgánica Municipal 
               La Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A  

 
Artículo 1º.-: Conceder a la Sra. Teresa Dominga Córdoba, legajo Nº 274, con 
carácter extraordinario y especial, licencia por enfermedad con goce de haberes, 
por el término de cuatro (4) meses, contados a partir del 26 de abril de 2011.- 
Artículo 2º.-: Intimar a la Sra. Teresa Dominga Córdoba, legajo Nº 274, para que 
en forma inmediata, inicie los trámites para la jubilación correspondiente, debiendo 
la Oficina de Personal, preparar todos los antecedentes del caso, a los fines 
determinados en el presente artículo 
Artículo 3º.-: Notificar en forma fehaciente a la solicitante, publíquese, dese al 
Registro Municipal  y Archívese. 

Capilla del Monte, 5 de mayo de 2011.- 
Firmado:   MARIO A. GOMEZ              ROSANNA E. OLMOS 
                   SEC. GOB.                         INTENDENTA MPAL 
 
 
 


